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l i i i s W i p r o M 

Distrito Minero de León 
TITULACION DE MINAS 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 95 del Reglament© de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
que en esta Jefatura de Minas se han 
recibido los Titulas de propiedad de 
las minas «Ana P r imera» , n,0 11.076, 
sita en el Ayuntamiento de Cistierna, 
de I d pertenencias de mineral de 
carbón, titulada con fec&a 16 de Ma
yo de 1951, siendo el concesionario la 
Sociedad ^Carbones del Esla, S. A.», 
domiciliada* en Cistierna; «America-
^ Segunda», n.0 11.302, sita en el 
Ayuntamiento de Burón , de 40 per
tenencias de mineral de espato-fluor 
bulada con fecha An 16 . de Mayo de 
195l,"siendo el concesionario d o ñ a 
Delia Valentín Herce, con domici l io 
en Salinas Castril lón (Asturias), ad-
VlrtiendQ a los interesados que de 
Cuerdo con lo dispuesto en el ar 
«culo 94 del mismo Reglamento, de
berán presentarse a recoger el T í tu lo 
*la copia del plano en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de 
esta - • 

u d a c i ó n . 

lie?' I6 de Junio de 1951.—El In -
ro Jefe, M. Moreno. . 2244 

sfraiin n n u i p a i 
Ayuntamiento de 

Villablino - \ 
Concurso subasta 

E l Ayuntamiento de Vi l lab l ino ce
lebra rá concurso subasta para Ja 
ejecución ae las obras de tierra y 
fábrica del abastecimiento de aguas 
áe Vil labl ino, con sujeción al pro
yecto y pliegos de condiciones facul
tativas, administrativas y económi 
cas, aprobados por el Pleno munic i 
pal, cuya d o c u m e n t a c i ó n se h a l l a r á 
de manifiesto en la Secretar ía gene-
r a í todos los días laborables y horas 
de oficina hasta el en que termine 
el plazo de a d m i s i ó n de proposicio
nes. 

E l tipo de l ic i tación y presupuesto 
de contrata asciende a quinientas 
cuarenta y ocho m i l trescientas c in 
cuenta y cinco pesetas con sesenta 
cént imos y comprende los siguientes 
conceptos: 
3,787,44 metros de apér tu 
ra de zanjas y relleno, des
pués de colocadas las tu

b e r í a s , pts. . . . • 93.890,64 
Presa de captac ión , pts. . 17.664,91 
Arqueta del sifón en el 
P-115. . . . . . 7,46§,30 
Idem de d i s t r ibuc ión en 
el P-23. , . •. . , 3.146,95 
Depósi tos de cap tac ión en ' 
tre los PP-ep. y 54. . . 71.297,29 
Deposito de d i s t r ibuc ión 
en el P - l . . . . 269.480,83 

Importe material de obra 462.940,92 
Aumento del 9 por 100 por 
beneficio industrial , . 41.664,68 

Aumento, partida alzada 
a justificar, para cumpl i 
miento, en ejecución de 
obra, de prescripciones de 
la Junta provincial de Sa
nidad, pesetas. , . , 43.75i,00 
Suma total del presupues
to de contrata, pesetas . 548.355,60 

E l plazo de ejecución será de doce 
meses a partir del en que comiencen 
las obras, que se in i c i a rán dentro de 
los quince días siguientes al de otor
gamiento de la escritura correspon 
diente. 

E l pago de las obras se efectuará 
mediante certificaciones de la direc
ción facultativa, aprobadas por el 
Ayuntamiento, por meses vencidos, 
contra presupuesto extraordinario 
de 26 de Mayo de 1948 y cuenta del 
Banco de Crédito Local de E s p a ñ a y 
a cargo del p r é s t a m o concedido por 
el mismo, excepto la partida relativa 
a prescripciones de la Junta Provin
cial de Sanidad, que se l ib ra rá COIL-
tra el presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ayuntamiento el 
1,° de Mayo de 1951. 

La fianza provisional, equivalente 
al 2 por 100 del presupuesto de con
trata es de diez m i l novecientas se
senta y siete pesetas con doce cénti
mos (10.967,12) y la definitiva será 
del 4 por 100 de dicho presupuesto. 
P o d r á n constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Deposi tar ía 
municipal . Regirán, en esta materia, 
la Ley de 17 de Octubre de 1940 y el 
Decreto^ de 5 de Noviembre del mis
mo a ñ o . 

T a m b i é n serán adaaisibles,-para 
constituir la fianza provisional y la 
definitiva, las Cédulas de Crédito 



capacidad para contratar y no están 
do incurso en ninguno de los casos 
del a r t í cu lo 9.° del Reglameato de 
Can t r a t ac ióa munic ipa l de 2 de Ju 
lio de 1924, enterado del anuncio i n 
serto en el Boletín Oficial del Estado 
n ú m del d í a . . . . de . . . . de , 
enterado asimismo y plenamente 
conforme, con el proyecto, presu
puesto revisado y pliegos de condi
ciones facultativas, administrativas 
y económicas , para contratar por 
concurso-subasta las obras de tierra 
y fábrica del abastecimiento de 
aguas de Vi l lab l ino , se obliga a rea
lizar las miomas por la cantidad de 
pesetas (en letra^ necesariamen
te) dentro del plazo de (nunca 
inferior al fijado en las condicienes 
del Concurso). A c o m p a ñ o a efectos 
de es t imación , los justificantes o re
lac ión de circunstancias que se ex
presan . . . . A c o m p a ñ o igualmeate 
relaciones de jornales y d e m á s do
cumentos que se exigen en el anun
cie del concurso-subasta. (Fecha y 
firma del proponente). 

| Vi l lab l ino , 20 de Junio de 1951.— 
i E l Alcalde,. Manuel Barr io . 
5 2255 N ú m . 595.-306,90 ptas. 

s iderac ión de efectos públ icos 
Los gastos derivados del Concurso 

subasta, asuncios, impuestos, gastos 
de escritúramete, serán de cargo del 
adjudicatario. 

Los licitadores p o d r á n concurr i r 
por sí o por apoderado con poder 
debidamente bastanteado p ó r l e t r a d » 
en ejercicio en Vi l l ab l ino o Mur ías 
de Paredes. 

Los pliegos de propos ic ión se rein
t eg ra rán con 4,75 pesetas y se pre
sen ta rán en la Secretar ía munic ipa l 
durante el plazo de veinte d ías háb i 
les contados a partir del siguiente al 
de pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante las 
horas hábi les de oficina. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el sa lón de sesiones de 
la Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admis ión de pliegos y 
el acto será presidido por el Alcalde 
del Ayuntamiento o Teniente en 
quien delegue, con asistencia de un 
Concejal y autorizado por el Secre
tario Letrada de la Corporac ión . 

Sé hace constar haberse dado 
cumplimiento al art. 26 del Regla-
m é n t o de Cont ra tac ión Municipal de 
2 de Julio de 1924 (art, 312 de la v i 
gente Ley de Régimen Local) . 

Los concursantes p o d r á n inc lu i r 
en la propos ic ión , aparte las referen- ^ 

c i t ó a q u e se refiere el pliego de : IMM\k TERRITIIUL l ¡ TALUlíLil 
condiciones administrativas y eco-!_ T . J r \ u • r -
n ó m i c a s . cuantas dreunstancias con- Don Luis Delgado Orbaneja, ^ i c e n 

Local, por tener legalmente la coa- cuya represen tac ión comparece) con en todas sus partes la sentencio 
lada. dictada por el Juzgado H l i 
mera Instancia de La Bañe™ Pri-
ju ic io a que estos autos se conf0 el 
y sin hacer especial dec la ra r^*11 
costas de esta segunda instancia de 

Asi por.esta nuestra sentencia* 
i encabezamiento v n a r t » ^- *' 

lnliísíri(Mi n instlcu 

sideren de mér i to y es t imac ión a 
efectos de reso luc ión del concurso-
subasta, las cuales serán de libre 
ap rec iac ión por el Ayuntamiento. 

En el anverso de la plica que cie
rre la propos ic ión , se cons ignará : 
«Propos ic ión para optar al concurso-
subasta de las obras de tierra y fá 

ciado en Derecho, Oficial de Sala 
í de esta Audiencia Terr i tor ia l , 
| Certifico: Que el tenor li teral del 
í encabezamiento y parte dispositiva 
; de la sentencia dictada por esta Sala 
: en los autos de que se h a r á mér i to , 
f es como sigue: 
I Encabezamiento,- E n la ciudad de 

brica del abastecimiento de aguas j Val ladol id a 25 de Mayo de 1951, en 
'de Villablino)), Todo concursante ! l ? * aTutos f e desahucio procedentes 
deberá declarar en la propos ic ión j ̂ 1 Juzgad® de Primera In. 
las remuneraciones m í n i m a s que i La Baneza seg»ldos entre 
p e r c i b i r á n por jornada de trabajo y ! " V a - 7 f o m £ demaIn,díínt.e Por don 
por horas extraordinarias los obre-1 Alejandro l escon Palacios, mayor 
ros de cada oficio y categor ía ; advir-; ?e vludo' jornalero y vecino de 
tiendo será deshechada toda propo- La Banteza' que no ha comparecido 
sición en que tales remuneraciones ante esta a«iper ior idad, en el presen-
sean inferiores a los tipos fijados re-ite.recursoPor 10 en cuanto al 
glamentariamente. Se a d j u n t a r á n 1 ^ i s m o se han entendido las actua-
feualmente los iustifleantes de tener 1 ^ e s con los Estrados del T r i b u 
al personal inscrito en la Caja d e j ° a l . Y como demandado, D r J u a i 
Prev is ión Social o a cubierto de la | Manuel lescon Aldonza, mayor d t 
legislación social y laboral, el cum- ? edad, casado obrero y vecino de La 
plimiento de cuya legislación, así ^aneza^ que ha estaido representado 
como la de Industria, compete ex
clusivamente al concursante. Adju
dicado que sea el Concurso el con
tratista queda obligado a presentar 
el contrato de trabajo que previene 
la Ley correspondiente, según texto 
refundido de 26 de Enero de 1944. 

Modelo de proposición 

por el Procurador D . Luis de la Pía 
za Recio y defendido por el Letrado 
D. Jul io Aller Arzumendi , sobre 
desahucio en precario de finca urba 
na, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior, en v i r tud del re 
curso dt a p e l a c i ó n interpuesto por 
la represen tac ión de la parte deman
dada, contra la sentencia que en ca

j o 

do. 
tro. 

íbezamien to y parte ú h ñ ¿ ^ ' 
va se pub l i ca rá en el BOLETIS ntl_ 
CIAL de la Provincia de León ^ 
incomparecencia ante esta Sun • 
r idad de la parte actora y anelni0' 
según se deja expresado, lo nron„ ' 
ciamos, mandamns y firmamos -IT?" 
liberto Arrontes.-Vicente R. Reden 

-Amano A l o n s o . - J e s é de 
- Eusebio de Echevarr ía ~ R „ 

bricados. ' u" 
Esta nuestra sentencia fué pubii 

cada en el día de la fecha y notifica 
da en el siguiente día a las partes 
personadas y en los Estrados del 
T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda-
do,-expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 30 de Mayo de 1951.— 
Luis Delgado. 2179 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago Saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de abintes-
tato del causante Don Matías Gonzá
lez Bandera, vecino que fué de Vile-
cha, promovidos por el Procurador 
Don Manuel Menéndez Ramos, ei 
nombre y represen tac ión de Doña 
Dorotea y Doña Andrea del Arbol 
González, asi como de Don Maxino 
del Arbo l , en los cuales por resolu
c ión de ésta fecha se ha acordado 
citar ea a t enc ión a ser desconocidos, 
a los que sean herederos de D.'Rosa 
Campano Rey y démás personas 
interesadas en la herencia de dicha 
seño ra asi como en la del pr®pio 
causante para que comparezcan ante 
este Juzgado de Primera Instancia-
Nuevo Palacio de Justicia— el 
cuatro de Julio p róx imo y horas 
doce, al objeto de asistir a la Jan a 
de interesados prevenida en el articu
lo 1.068 de la Ley de Eniuiciarmenw 
Civ i l . T a m b i é n se cita para el mismo 
acto a los herederos de Dona 
Campano Rey/ya referida, y ^ 
las d e m á s personas interesadas en i 
de D. Pedro González Bandera, ^ 
c iño que fué de Vilecha. _ 

Dado en León a dieciseis de J^0> 
de m i l novecientos, cincuenta y 
Luis Sant iago. -E ' 0 cretario^vaie 
t ín F e r n á n d e z . 
2240 N ú m . 596.-61,00 p**-

Don mayor de edad, vecino torce de Diciembre del a ñ o p r ó x i m o 
d e . . q u e habita en . . ( reseña de pasado, dic tó el expresado Juzgado 
su documento de identidad) por sí Parte dispositiva.—Fallamos: Qué 
(o con poder bastante de D o n . . . . en debenaos confirmar y confirmamos1 mero 373 de~1950, se ha 

Juzgado municipal de Lean ^ 
Don Miguel Torres del Campo, de 

cretario del Juzgado municip 
la ciudad de León. . . A* fa|taS 
Doy fe: Que en el juicio ^ 

seguido en este Juzgado á0 seD-
rv.»rr. ?17?Í IQfiO. SC ha OlCl'* 



ruvo encabezamiento y parte 
t ^ n.'itiva es comp sigue: 
d¡í>P0r i^ía - E n la ciudad de León, 

^ Octubre de l960 . -Vispo por 
a4 n Fernando Domínguez Be-
el S1"- ^ rrgffarDoctor en Derecho, 
rraetvfunicipal' propietario del Juz 
J a f X . esta Ciudad, el presente j u i -
^ H P faltas, siendo partes el Sr. Fis 
^ Municipal y denunciante José 

A i Rodríguez, de 37 anos de 
casado. Sargento de Música 

j i Re2iinient0 Infanter ía de Burgos, 
S?io de José y Eulogia. natural y ye 
• de León, y denunciado Anto 

So0Gabarri Romero (a) ((Ghan» de 
fq años, soltero, sin profesión, hijo 
Z Santiago y Josefa, gitano, natural 
de Leóo. en ignorado domici l io y 
paradero, por hurto. ^ 

Fallo: Que debo condenar al de
nunciado Antonio Gabarri Romero, 
de cuyas circunstancias personales 
ya constan, coma autor responsable 
de la falta de hurto, sin la concu
rrencia de circunstancia modificati
va de su responsabilidad cr imina l , a 
la pena de quince d ías de arresto 
menor y al pago de las costas proce
sales, más al pago de 210 pesetas, en 
concepto de indemBÍzación al de-
nuaciante José Bardal Rodríguez. 

Así por esta mi sentencia, deñni t i 
varaente juzgando, lo pronuncio, 
mando y í i rmo .—Fernando Domín
guez Berrueta. — R u b r i c a d o . - F u é pu
blicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de not i í icacién 
al condenado Antcmio Gabarri Ro
mero, que se halla en ignorado do
micilio, expido y firmo el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León, a 12 de Junio 
de 195l.-M!guel Torres.—V.0 B °: E l 
Juez Municipal acctal., Francisco 
del Río Alonso. 2235 

1 •" o o 
Don Miguel Torres del Campo, Se 

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fé: Que en el j u i c io verbal de 

íaitas seguido en este Juzgado con 
el num. 261 de 1949, se ha dictado 
na t í 1 3 cuyo encabezamiento y 
Pane dispositiva es como sigue: 
a iReiÍtenTcia--En la ciudad de León 
Sr n ^ n i o d e 1951- Visto Por el 
j ' ü- EÍ ancisco del Río Alonso, 

, ea^ ?umciPal accidental del Juz-
^ dedluSta c.iudad. el presente j u i 
Pkpoi as' sieildo partes el señor 
Priano p ^ ^ P 3 1 T denunciante Gi-
(jna-í- ^Jeano Sáez, mayor de edad, 
W e s t " - ^ l ^ 1 «fecto al Grupo de 
esta S ^ o o de Ferrocarriles de 
BaudiM^aíde León. Y denunciado 
añ0s h?. ^J^tinez R o m á n , de 32 
^ ta l ' HÍ10C.DE APolinar Y Beatriz, na-
(Leóm H pÍnosa de la R i b e r a 

f h ^ Profesión a lbañi l , vecino 
^ l a a ^ i •?sta C ' u l a d , ha l l ándose 
«ilio v * 'd 'ld en ignorado domi 

- Paradero, por supuesto hurto. 

Pallo: Que debo obsolver y ab
suelvo libremente a I denunciado 
Baudil io Martínez R o m á n , ya cir
cunstanciado, de la falta de que se le 
acusaba en el presente ju ic io , de
clarando de oficio las costas proee 

i sales. Así, por esta mi sentencia, de 
j finitivamente juzgando, lo pronun-
| cío, mando y firmo.—Francisco del 
jRío A l o n s o . - R u b r i c a d o . - F u é pu 
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Baudil io Mart ínez 
R o m á n , que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 18 de Junio 
de 1951.-Miguel Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal accidental, Francis
co del Río Alonso. 2231 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú 
mero 438 de 1949, se ha dictado sen-
tencia.'cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En ¡a ciudad de León 
a 16 de Junio de 1951, Visto por el 
Sr. D, Francisco del Río Alonso-
Juez municipal accidental del Juz
gado dé esta ciudad, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el Sr. Fis
cal municipal y denunciante Ense
bio Hoyos García, de 62 años , casa, 
do, jornalero, natural de Palacios 
(Santander), cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, y de 
nunciado Manuel Valderrey F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, jornale
ro, hijo de Baltasar y Maximina, ve
cinos que fueron de San Andrés del 
Rabanedo (León), encon t rándose ac
tualmente en ignorado paradero ~y 
domici l io , por lesiones. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Ma
nuel Valderrey Fe rnández , ya cir
cunstanciado, de la falta de que se le 
acusaba en el presente juicio, decía 
rando de oficio las costas procesales. 
Así, por esta mí sentencia, definiti
vamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
A l o n s o . - R u b r i c a d o . — F u é publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación aí 
denunciante Ensebio Hoyos García, 
y al denunciado Manuel Valderrey 
Fe rnández , que se encuentra en ig-
ignorado paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr Juez, que sello 
con el del Juzgado ea León a 18 de 
Junio de 1951.—Miguel Torres.— 
V 0 B.0: El Juez municipal acciden
tal, Francisco del Río Alonso. 2229 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
la ciudad de León . 
Doy fe: Que en e! j u i c io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 238 de 1949, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 16 de Junio de 1951. Visto por el 
Sr. D. Francisco del Río A l o n s o , 
Juez munic ipa l accidental del Juz
gado de esta ciudad, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el Señor 
Fiscal municipal y denunciantes 
Juan F e r n á n d e z Corrales, de 27 años , 
soltero, hijo de Ulpiano y Josefa, te
jero y Sergio Rodríguez del Río, de 
42 años , casado, hijo de Francis
co y Elvi ra , y denunciados Daniel 
Mart ínez Gómez, de 29 años de edad, 
soltero, hi jo dé Juan y Lorenza, 
ayudante montador, y Juai | Fuer
tes Fernáf idez , de 22 años , soltero, 
hijo de Maximino y Concepc ión , , 
vecinos que fueron todos de Tro-
bajo del- Camino (León) y en la 
actualidad se encuentran en ignora
do domici l io y paradero, por lesio
nes. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados Da
niel Mart ínez Gómez y Juan Fuertes 
F e r n á n d e z , ya circunstanciados, de 
la falta de que se Ies acusaba en el 
presente ju ic io , declarando de oficio 
las costas procesales. Así, por esta m i 
sentencia^definitivamente juzgando, 
lo p r o n u n c i o , mando y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
d o . - F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notifición a 
los denunciantes Juan F e r n á n d e z 
Corrales y Sergio Rodríguez del Río, 
y a los denunciados Daniel Mart ínez 
Gómez y Juan Fuertes Fe rnández , 
que se hallan en ignorado domici l io 
y paradero, expido y firmo el pré
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr, Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León a 18 de Junio 
de 1951. - M i g u e l Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal accidental, Francis
co del Río Alonso. 2230 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
la ciudad dé León. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m . 380 de 1949, se ha dictado sen
tencia, cuyo eacabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Seateacia.—En la ciudad de León 
a 16 de Junio de 1951. Visto por el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal accidental del Juz
gado de esta capital, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el señor 
F i s c a l municipal y denunciante 
Guadalupe F e r n á n d e z Cano, de 46 
años , casada, sus labores, hija de 
Nitíolás y Fortunata, natural de Pa-



j v s del Puerto (Oviedo), ríe rsla 
Vecindad, y denunciada Jos( fa Pas 
trana G u z m á s . de 32 años , casada, 
sus labores, hija de Ciríaco y Fran 
cisca, natural de Villaornete, vecina 
que fué de León, y en la actualidac 
se encuentra en ignorado paradero y 
domici l io , por supuesto hurto. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Jo
sefa Pastrana Guzmán, ya circuns
tanciada, de la falta de que se le 
venia acusando en el presente ju ic io , 
declarando de oficio las costas pro
cesales. Asi, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
del Río Alonso .—Rubr icado .—Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Josefa Pastrana Guz
m á n , que se halla ea ignorado do
mic i l io y paradero, éxpido y firmo 
el presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
18 de Junio de 1951.—Miguel Torres. 
-T-V.0 B.r: E l Juez munic ipa l acci
dental, Francisco del Río Alonso, 

^ 2228 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León, 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de faltas seguido eñ este Juz
gado con el n ú m . 316 de 1949, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 16 de Junio de 1951, Visjo por el 
Sr. D . Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal accidental del Juz
gado de esta ciudad, el presente j u i 
cío de faltas, siendo partes el Minis 
ter ío Fiscal y denunciante Luis Mar
t ínez Barriales, mayor de edad, ca
sado, Guardia Muaicipal afecto a la 
la Planti l la del Excmo. Ayunta
miento de León, y denunciados Ur
bano Franco Gutiérrez, de 27 años , 
casado, chófer, hi jo de Casimiro y 
Agueda, natural de Tabanera de Val-
davia (Palencia) e Hi lar io Alvarez 
Cabezas, de 47 años , casado, recau 
chutador, hijo de Faustino y Balta-
sara, natural de Cogorderos (León), 
ambos en ignorado domici lo y para
dero, por la de contra el orden pú 
bl íco. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados 
Urbano Franco Gutiérrez e Hi lar io 
Alvarez Cabezas, ya circunstancia
dos de la falta de que se les acusaba 
en el presente juicio, declarando de 
oficio las costas procesales. Así, por 
esta m i ' sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, —Francisco del Río Alonso.— 
F u é publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a los denunciados Urbano Franco 

Gutiérrez y a Hi lar io Alvarez Cabe
zas, que se hallan en ignorado para
dero y domici l io , expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León , a 18 de 
Junio de 1951 —Miguel Torres.—Vis
to Bueno: El Juez munic ipal , Fran
cisco del Río. 2227 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgad© muncipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el o ú m . de orden 406 de 1949, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositva es como 
sigue: . 

Sentencia —En la ciudad de León 
a 16 de Junio de 1951. Visto por el 
Sr. Ü. Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal accidental del Juz
gado de esta cindad, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal municipal y denunciante 
Luis Díaz Mart ínez, de 30 a ñ o s , ca 
sado, tejero, natural de Cangas de 
Onís , cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, y denunciado 
Dar ío ]Síúñez Blanco, hi jo de Domin
go y María, natural de Ribadesella, 
tejero, vecinos que fueron de San 
Andrés del Rabanedo (León) , encon 
t r ándose actualmente en ignorado 
domici l io y paradero, por lesiones. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Dar ío 
Núñez Blanco, ya circunstanciado, 
de la faltada de que se le acusaba en 
el presente ju ic io , declarando de ofi
cio las costas procesales. Así, por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgaodo, lo pronuncio, mando y fir
me—Francisco del Río Alonso.— 
R u b r i c a d o — F u é publicada en el día 
de su fecha. • 

Y para que sirva de not i f icación 
al denunciante Luis Díaz Mar t ínez y 
al denunciado Dar ío N ú ñ e z Blanco, 
que se hallan en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr, Juez, que sello con él del Juzga 
do en León a 18 de Junio de 1951.— 
Miguel Torres.—V.0 B.0: E l Juez mu 
nicipal accidental, Francisco d e l 
Río Alonso, 2226 

Requisitorias 
García Rodríguez. José, de 31 años 

de edad, soltero, empleado, hijo de 
Restituto y Maximina, natural y ve
cino de O n ó n , Mieres (Asturias), y 
actualmente en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León en el t é r m i n o de 
diez d ías con el fin de constituirse 
en pris ión para cumpl i r la pena que 
le fué impuesta por la Audiencia 
Provincial de esta Capital en el su
mario n ú m e r o 298 de 1948, sobre 

Re

hurto, apercibido de que si n 
rífica le p a r a r á el per juic io ' .10^, 
hubiere lugar. * que 

A l propio tiempo mego a tod 
Autoridades y ordeno a los AD AS 
de la Policía Judicial , procedan ,es 
busca y captura del indicado Jl a 
do, y caso de ser habido lo inerp 
en pr is ión, a disposición de este T 1 
gado, dando inmediata cuenta 

León, 14 de Junio de 195l . -J» | 
c re tar ío , Valent ín Fe rnández . 

o o 

Domínguez García, Fernando dP 
28 años , soltero, zapatero, hitó HP 
Rufino y María , natural y vecino de 
León, actualmente residiendo al na 
recer en Bilbao, comparecerá ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de León 
en el t é r m i n o de diez días, con el fin 
de constituirse en pris ión para cum
pl i r 24 días de arresto por impago de 
la multa de 250 pesetas que le fué 
impuesta en sentencia dictada por 
la Audiencia Provincial de esta Capi
tal en s u m a r i ó n ú m . 247 de 1939, so
bre hurto; apercibido de que si no lo 
verifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

León, 14 de Junio de 195Í.—El Se
cretario, Valen t ín F e r s á n d e z . 

2191 
o o 

Juan Ballestero Bello, de 28 años 
de edad, soltero, hi jo de Albino y de 
Teresa, natural de León, deoiíciliado 
ú l t i m a m e n t e en León, Avenida del 
Padre Isla n ú m . 2, Porter ía , cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá en el t é r m i n o de treinta días ante, 
el Juez de la Comandancia Marina 
de Cádiz, Capi tán de Infantería de 
Marina Sr. D. Artemio Lezaao Es-
c a n d ó n , para responder dé los car
gos que le resultan en el procedi
miento previo n ú m . 306-48. bajo 
apercibimiento de que de no etec-
tuarlo su presen tac ión en el plazo 
seña lado , será declarado rebelde. 

Cádiz, a 15 dé Junio de 19o.1--f' 
Cap i tán . Juez Instructor, Artemw 
Lozano. 

o 
o o 

Diez Husillos, María, dê  41 años 
de edad, viuda, hija de &nf¿*l¿ 
María, natural de Husillos (Halen 
cia). vecina que fué de Palenciap ü o | 
en ignorado paradero, compare 
dentro del t é r m i n o de diez días an^ 
el Juzgado de ins t rucción úe r sa. 
cia para notificarla auto de pro^ ^ 
miento, indagarla y s61". ^ptaÉia en 
pr is ión , que la ha sido decnn ^ 
el sumario que se ^ ^ o b r e bur
gado con el num. W v ^ t : cora-

prisión, que ia ha sido a 6 0 1 ^ Juz-
el sumario que se ^ " ^ o b r e bur
gado con el num. iy¿> y01. n0 cora-
to; bajo apercibimiento si "belde v 
parece de sar declarada r e u ^ 
pararla los d e m á s perjuicio 
guientes. . tfiHeJuniod.e 

Dado en Falencia a.16 J . j , ^ -
1951.-EI Secretario judicial , i ^ 
ble). 


